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4) En el caso de los cursos o seminarios autorizados por el INDAABIN, la constancia será emitida
únicamente por el Instituto e indicará el número de horas cursadas, para efectos de validez
oficial y que sean horas acumulables en la constancia aparecerá el logo de la institución
educativa con que tenga convenio el Colegio respectivo.

5) Se considerarán 15 horas comprobadas documentalmente si el perito demuestra que durante
el último año calendario ha impartido cátedra, dado ponencias, publicado artículos en
revistas especializadas, publicado algún libro o bien ha realizado otra actividad de tipo
académico o científico en materia de valuación y deberá tomar algún(s) curso(s) de los
mencionados en los párrafos anteriores para acreditar las quince horas restantes sin
excepción.

e} Escrito bajo protesta de decir verdad de no estar inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública,
para el caso de las personas físicas, para el caso de persona moral deberá ser el representante legal,
así como el perito responsable técnico con autorización para firmar trabajos valuatorios, condición
que será verificada por la Dirección General de Avalúas y Obras.

d} Presentar su constancia de no adeudo fiscal actualizada, emitida por el Servicio de Administración
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, presentando la hoja de Opinión de
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales de la última declaración mensual (Opinión Positiva, de
Conformidad con el Art. 32 - D, del Código Fiscal de la Federación), que no tenga una antigüedad
mayor a tres meses, de cada una de las personas físicas, la persona moral, el representante legal así
como los peritos responsables técnicos con autorización para firmar trabajos valuatorios de las
personas morales.

e) Las personas físicas, la persona moral, el representante legal (cuando firme como perito), así como los
peritos responsables técnicos con autorización para firmar trabajos valuatorios de las personas
morales, deberán presentar y aprobar la evaluación de capacidades técnicas y normativas, la cual será
aplicada según lo señalado en la Regla Décima Primera de "LAS REGLAS", previo a la fecha límite de
presentación de la documentación, cuyo resultado será inapelable ante el Instituto.

f) Código de Ética firmado, para el caso de personas morales deberá incluirse el correspondiente a cada
uno de los peritos responsables técnicos con autorización para firmar trabajos valuatorios, cuyo
formato podrán descargar de la página web del Instituto en la siguiente liga:

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/576318/6-C_DIGO_DE_TICA_PERSONA_MORAL- 
2020.pdf

g) Presentar carta de certificación por el Colegio o Asociación de Profesionistas al cual pertenece, de
acuerdo al Artículo 50, inciso "O", de la Ley Reglamentaria del Artículo 5

° 

Constitucional, válida para el
año 2024, por cada una de las especialidades objeto de revalidación.

h) Presentar, aprobar y/o tener vigente la evaluación de capacidades técnicas y normativas, por
especialidad a revalidar, presentando impreso el comprobante donde se le notificó el resultado de la 
evaluación aplicada por la institución educativa que el Instituto señale, la cual tiene una vigencia de 
tres años.
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